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Desistimiento y decisión de no adjudicar o celebrar el contrato.   

 

CONSULTA 

 

“Sitúo esta consulta en el tema "Adjudicación" porque es el momento en que se nos plantea la situación. 

La única empresa licitadora y propuesta como adjudicataria, en el momento de firmar el contrato y 

ante la subida de precios del mercado internacional de materiales necesarios para la obra (que además 

debe comenzar en junio de 2022) considera que no puede afrontar la obra sin pérdidas. 

 Con relación a la revisión de precios actualmente la normativa es muy estricta, art. 103 de la Ley 

9/2017, de contratos del sector público. Tenemos noticia de que, ante la situación de los mercados 

internacionales de materiales, algunas administraciones están planteando reformular precios en 

expedientes abiertos, pero no conocemos ninguna indicación general al respecto. 

El plazo para firmar el contrato termina el 11 de enero de 2022.  ¿Debemos desde el órgano de 

contratación desistir del contrato y licitarlo de nuevo con precios actualizados o cabe otra solución? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la citada consulta, hemos de indicarle en primer lugar que el artículo 152 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante, LCSP) regula el régimen del desistimiento y la decisión de no adjudicar 

o no celebrar un contrato por la Administración. Conforme al mismo, el órgano de contratación podrá 

decidir no adjudicar o celebrar el contrato o desistir del procedimiento antes de la formalización (…). 

 

Respecto de la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato, señala que sólo podrá adoptarse por 

razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, teniendo en cuenta que en este 

caso no podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones alegadas 

para fundamentar la decisión. 
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En cuanto al desistimiento, indica que el mismo deberá estar fundado en una infracción no subsanable 

de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, 

debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. Por el contrario, el desistimiento 

no impedirá la iniciación inmediata de un procedimiento de licitación.  

 

Teniendo en cuenta que, tal y como ha indicado la solicitante, el contrato se encuentra pendiente de 

formalización, el órgano de contratación podrá hacer uso de una u otra figura, según proceda, y 

siempre que tenga como fundamento las circunstancias a que se refiere el citado artículo 152. 

 

Por otro lado, y de acuerdo con el artículo 153 de la LCSP una vez adjudicado el contrato, debe 

formalizarse. Si no se formaliza, distingue el citado precepto según quien fuere el causante de tal 

incumplimiento. Así, si el contrato no se hubiere formalizado por causas imputables al adjudicatario, 

“(…) se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto 

de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera 

constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71. (…)”.  Y, si las 

causas de la no formalización dentro de plazo fueren imputables a la Administración, “(…) se 

indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar”. 

 

Por otro lado, siendo un tema de actualidad la subida de los precios de las materias primas en los 

contratos de obras, ponemos en su conocimiento que la Junta Central de Contratación de la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla –La Mancha ha tenido ocasión de pronunciarse 

sobre esta cuestión en su Informe 10/2021, de 29 de noviembre de 2021, que versa sobre “La subida 

de precios de las materias primas en los contratos de obras y su repercusión en la ejecución del 

contrato. El principio de riesgo y ventura del contratista”, y que adjuntamos a esta respuesta. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la consulta 

planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 


